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S« dedftr» texto ofltifti 7 «atentlco el de ÍM 
dispeiidonea oflciaJe», enaiqalera que ses su 
origen publleadit en la Oñeetm de J^antía, por 
I t tente serán ebligetoriu en en cnmpümiento 
{Superior Decrete dt SO 44 Fthrtro 4t 1861̂  

Serán Bnecritoree forsoeon á i» Q-aceta todos 
loa pueblos del ArchipióJago erifidos civilmente 
pagando aa importe loe qne paeden. y anpliendo 
por los demás loe fosdoa de les respectivas 
provinoies. 

(Real órdtn d* S6 dé Sttiembrt ¿4 mi). 

M A N I L A 
GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s . 

m 1 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 34 .—Excmo. 
Sr—El Sr. Presidente del Consejo de Ministros con 
fecha 4 del actual, me dice lo que sigue:—Excmo. 
ír.:—8. M. el Rey (q . D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expedir el 
Real Decreto siguiente:—fDe conformidad con lo 
propuesto por el Presidente de Mi Consejo de Mi 
nistros y de acuerdo con el mismo Consejo; en nom
bre de Mi augusto hijo el Rey !>. Alfonso X I I I y 
como Reina Regente del Reino; Vengo en disponer 
que el Teniente General I ) . Romualdo Palacios y 
González cese en los cargos de Gobernador Gene
ral, Capitán General de la Isla de Puerto Rico, 
(juedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que loe ha desempeñado. Dado en Palacio á 
cuatro de finero de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
^ÜIA OMSílNA.—El Presidente del Consejo d i 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta,—De Real órden 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
cocsiguientes.» Lo que de Real órden, traslado á 
V. R. paic» ou couucioiipnto Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Enero de 1888.—iíaZíi-

Sr. Gobernador General de Filipinas, 
tij Manila 6 de Marzo de 1888.—Cúmplase y expí

danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

l a : . ' 
le 

]!0; 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 34.—Excmo. 
8r.—El Sr. Presidente del Consejo de Ministros, me 
jtoe con fecha 4 del actual, lo que sigue:—Excmo. 

r :~S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
^gente del Reino, se ha servido expedir el Real 
uecreto siguiente:—"De conformidad con lo pro
puesto por Mi Consejo de Ministros, en nombre de 
^augusto hijo el Rey !.). Alfonso X I I I y como Reina 

gente del Reino; Vengo en nombrar Gobernador 
«i !eral' CaPitan General de la Isla de Puerto Rico, 
til, emente General 1). Camilo Polavieja y del Cas-

o, actual Capitán General de Andalucía .—Dado 
tn Alacio á 
ochenta 
íel Cons 

cuatro de Enero de mil ochocientos 
y ocho.—MARÍA CRISTINA.—El Presidente 

l)e D p . 8 ^ 0 de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. 
^ eai órden lo traslado á V. E . para su cono-
ciento r̂den i " ^ e^ecto8 consiguientes.—Lo que de Real 
''íes 0 ° tJa8)ado á V. E. para su conocimiento.= 

guarde á V. E. muchos años . Madrid 7 de ^fO ri i ' • u . u iuuuu» anua, maur iu i ue 
il rio c,6,. -S«%wey.—Sr. Gobernador Gene-

6 filipinas. 

é S^E1 S^P011 ^TRAMAR.—Núm. 35.—Excmo. 
:Í ! dice con f" e8idente del Consejo de Ministros me 

hr^S. JíeClía 13 ^ actual lo que sigue:—Excmo. 
^iDa u " l )* ^ eD 8U n o m b r e l a 

al Liecr te ^ ^ i n O i se ha servido expedir el 
*ejo de ¡w 0 si8uiente:—üe acuerdo con Mi Oon-

' Manila ÍT H ; . daC8e a, b (le Marzo de 1 8 8 8 . - C ú m p l a s e y expí-
eiecto las órdenes oportunas. 

ÜIN 

TERRERO. 

^ D . Aiflni8tr08. en nombre de Mi augusto hijo el 
fi 8o en ri^0 ^ como Reina Regente del Reino; 

laCtuai •)ar8in efecto Mi Real Decreto de cuatro 
' por el que ge nombra Gobernador General, 

Capitán General de la Isla de Puerto Rico, al Teniente 
General D . Camilo Polavieja y del Castillo, acce
diendo á su instancia fundada en el mal estado de 
su salud. Dado en Palacio á trece de Enero de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—MARÍA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.—De Real órden lo participo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.—De la pro
pia Real órden lo traslado á V. E. para su conoci
miento.—Dios guarde á V . E. muchos años, Madrid 
18 de Enero de 1888.—ifota^wer.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 21.—Excmo. 
Sr.—El Sr. Presidente del Consejo de Ministros me 
dice con fecha 13 del actual lo que sigue:—Excmo. 

. S . TíL. <JÍL 1*1" • &'V J **v'Uííji¿y¿f ii-; 

Reina Regente del Reino, se ha servido expedir el 
Real Decreto siguiente: De conformidad coa lo pro
puesto por Mi Consejo de Ministros, en nombre de 
Mi augusto hijo el Rey Don Alfonso X I I I y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar Go
bernador General, Capitán General de la Isla de 
Puerto Rico, al Teniente General D. Pedro Ruiz 
Dana, que desempeña en la actualidad el cargo de 
Director general de Artil lería.—Dado en Palacio á 
trece de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho. 
— MARÍA CRISTINA. - E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Pmmtes Mateo Sagasta.—Me Real órden 
lo participo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—De la propia Real órden lo traslado 
á V. E. para su conocimiento.—Dios guarde á V . E. 
muchos años . Madrid 18 de Enero de 1888.—¿to-
laguer.~Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR — N ú m . 42.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con lo informado por la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado, en nombre de Mi augusto 
hijo el Rey Don Alfonso X I I I y como Reina Re
gente del Reino, Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de 1a clase Vocal Letrado del Consejo 
Contencioso-administrativo de la Isla de Puerto Rico, 
á D. Manuel Suarez Valdés, que es electo Juez de 
1.a instancia del distrito de Quiapo, de término en 
el territorio de la Audiencia de Manila y que reúne 
las condiciones requeridas por el artículo 5.° del 
Real Decreto de 4 de Julio 1861. Dado en Palacio 
á trece de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho. 
— MARÍA CRISTINA.—El Ministro de Ultramar, Víctor 
Balaguer.—De Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. — i )ios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 13 de Enero de 1888. 
—Balaguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1888.—Cúmplase y expí 
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 58.—Excmo. 
Sr.—Con esta fecha dice el Sr. Ministro de Ultra
mar al de Estado lo que sigue:—Excmo. Sr—En 
atención á los méritos y circunstancias que concur
ren en D. Clemente Mirallea de Imperia , Director 
de la Compañía general de Tabacos de Filipinas; 
el Rey (q. !. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se signifique 
á V. E., como de su Real órden io ejecuto, la con
veniencia de que se le conceda la Gran Cruz de 
Isabel la Qatólica.—Lo que de la propia Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de Ultramar tras
lado á V. E. para su conocimiento.—Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 7 de Enero de 1888.— 
El Subsecretario, T. Bodrigañez.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 59.—Excmo. 
Sr. — E l Sr. Ministro de Ultramar dice al de Estado, 
con esta fecha, io siguiente:—Excmo. Sr.—En aten
ción al mérito y circunstancias que concurren en Don 
Francisco Javier Dotres, Jefe Comercial de la Com
pañía general de Tabacos de Filipinas; el Rey 
((\. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que se signifique á V. B., 
como de su Real órden lo ejecuto, la conveniencia 
de que se le conceda la encomienda de número de 
Isabel la Católica.—Lo que de la propia Real órden 
comunicada por el referido Sr. Ministro de Ultramar, 
traslado á V. E. para su conocimiento.—Dios guarde 
á ^ . E. muchos años. Madrid 7 de Enero de 1888.— 
El Subsecretario, T. Bodrigañez. - Sr. Gobernador 
General de Filipinas 

Manila 6 de Marzo de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 60.—Excmo 
Sr.—El Sr. Ministro de Ultramar, dice con esta fe 
cha al de Estado, lo que sigue:—Excmo. Sr,—En 
atención ai mérito y circunstancias que concurren 
en D. Rodolfo M. de Rivas y Zamora, y en Don 
Luis Moreno y Villafranca, individuos de la Com
pañía general de Tabacos de Filipinas; el Rey 
(q D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que se signifique á 
V. E,, como de su Real órden lo ejecuto, la con
veniencia de que se les conceda la Cruz de Caba
llero de Cárlos I I I . —Lo que de la propia Real órden, 
comunicada por el Sr. Ministro de Ultramar, tras
lado á V . E. para su conocimiento.—Dios guarde 
á V. E, muchos años. Madrid 7 de Enero de 1888.— 
El Subsecretario, T. Bodrigañez —Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 28.—Excmo. 
Sr.—En vista de la conveniencia de difundir la 
Obra titulada; «Exposición de Filipinas: Colección 
de artículos publicados en el Globo,» por su impor
tancia notoria j por el trascendental interés que l a 
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misma ofrecf; el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
encargue á V. B., como de su Real órden lo eje
cuto, que por ese Gobierno General se recomiende 
la adquisición de ejemplares de la expresada obra 
por medio de la Gaceta de Manila.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 12 de Enero de 1888.— 
Balaguer.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAJAR.—N.0 79.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. L). g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para 
el Juzgado de 1.* instancia del distrito de Quiapo, 
de término, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, vacante por pase á otro destino de O. Manuel 
Suarez Valdés , á l>. Félix García de Quirós, Abo
gado fiscal electo de la misma Audiencia, De Real 
órden lo digo á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
13 de Enero de 1888.— Balaguer.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1888.—Cúmplase y exp í 
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 68 .—Excmo, 
Sr ,—El Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, en el 
turno 3.° de los establecidos en el art ículo 42 de 
la Ley adicional á la orgánica del Poder judicia l , 
para la plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia 
de Manila, vacante por pase á otro destino de Don 
Fél ix Garc ía de Quirós, á D . Pedro Iruegas y To-
var, Juez de 1.a instancia (d<gAdÍ8trito de la Union , 
de ascenso en el territo? ^ a j ^ W ^ misma Audiencia 
que reúne las circunstam j ^ ^ k ^ e n i d a s en el ar t í 
culo y Ley mencionados. J J ^ r d e n lo digo 

mAiitB Afectos. — Dios 
Enero 

i \ de 

ixpf-

í o DE ULTRAMAR.—N.0 53 .—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V , E. núm. 1288 de 
fecha 2 de Diciembre del próximo pasado año , dando 
cuenta de haber concedido anticipo de cesantía por 
inutil idad física, á D. Miguel Roselló y Oervera, Go
bernador Civil de la provincia de Tayabas, de esas 
Islas; el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar lo 
dispuesto por ese Gobierno General. De Real órden 
lo digo á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 14 de Enero de 1SSS.—Balaguer.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINIÍTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 36 .—Excmo. 
Sr. Üe conformidad con lo prevenido en el art. 10 
del Real Derreto de 3 de Diciembre de 1886, el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que D. Fran
cisco Mart i y Correa, Presidente de la Audiencia 
de Cebú, venga á la Península en comisión ordi
naria del servicio, con opción al sueldo personal del 
destino de que es titular. De Real órden lo digo 
á V . B'. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 12 de 
Enero de 1SSS.—Balaguer.—Sr. Gobernador Gene-
neral de Filipnas. 

Manila 6 de Marzo de 1888 .—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 75. —Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido declarar cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Cristóbal Cabello y Mohedáno, Secretario de 
Sala de la Audiencia de Cebú. De Real órden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y demás efectos. 

— Dios guarde á V . B. muchos años. Madrid 7 de 
Enero de ISSS.—Balaguer. Sr. Gobernador Gene
ral de Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1888. —Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO D I ULTRAMAR.—Núm. 74.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar en el 
turno 3 * de los establecidos en el art. 4 1 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial , para 
la Secretar ía de Sala de la Audiencia de Cebú, va
cante por cesant ía de D. Cristóbal Cabello y Mohe
dáno , á L). Francisco Leirado y Vaquerizo, Juez 
de 1.a instancia del distrito de Surigao, de entrada 
en el territorio de la espresada Audiencia, que reúne 
las circunstancias prevenidas en el ar t ículo y ley 
mencionados. De Real órden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos a ñ o s . Madrid 7 de Enero de 1888. 
—Balagmr.—Sr. Gobe rnador . . ¿ eñe ra 1 de Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1888.—Cúmplase y expí
danse a l efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 77 .—Excmo. 
Sr .—El Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido declarar cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Francisco Lanuza Morrondo, Promotor Fiscal 
que era del distrito de Caguas, de entrada, en el 
territorio de la Audiencia de Puerto Rico, y en la 
actualidad electo del de Surigao, de la misma ca
tegoría , en el territorio de la Audiencia de Cebú. 
De Real órden lo digo á V. fí. para su conocimiento 
y demás afectos.—Dios guarde á V . E. muchos años . 
Madrid 3 de Enero de ISSS.—Balaguer.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1888.—Cúmplase y expí
danse ai efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 76.—Exorno. 
Sr .—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 

comisión en el turno 1.° de los establecidos en el 1 
art. 2.o del Real Decreto de 29 de Mayo de 1885 
^ara la Promotor ía Fiscal del distrito dpn Rirrio-^ 

( j eenSf f lHf^ne l t e r r i t o r io de la Audiencia de Cebú, 
vacante por cesantía de Francisco Lanuza y Mor
rondo, á D . Eduardo Anlés, Juez de entrada ce
sante. De Real órden lo digo á V . E. para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V . E. 
muchos años . Madrid 3 de Enero de 1888.—Bala-
guer.—Sr, Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 71.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha renido á bien nombrar en el 
turno 1.° de los establecidos en el art. 3.° del Real 
Decreto de 29 de Mayo de 1885, para la promotoría 
Fiscal del distrito de I loi lo, de ascenso, en el ter
ritorio de la Audiencia de Cebú, vacante por pase 
á otro destino de D. Vicente Osma y Garaizabal, á 
D . Eduardo Anlés electo en comisión para igual 
cargo en Surigao, de entrada en el territorio de la 
misma Audiencia. — De Real órden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V . E. muchos años . Madrid 7 de Enero de 1888. 
—Balaguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 18S8.—Cúmplase y exp í 
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 70 .—Excmo. 
Sr. — El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar, en el 
turno 2 . ' de los establecidos en el art ículo 2.° del 
Real Decreto de 29 de Mayo de 1885, para la Pro
motoría fiscal del distrito de Surigao, de entrada en 
el territorio de la Audiencia de Cebú, vacante por 
promoción de D. Eduardo Anlés, electo para servirla 
á D. Francisco Summers de la f Cavada, Abogado 
de los Tribunales de la Nación, que reúne las cir
cunstancias prevenidas en el art ículo y Real Decreto 
mencionados.—De Real órden lo digo a V , E . para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V . E . 

muchos años. Madrid 7 de Enero de 1 8 8 8 . ^ 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1888—Cúmplase 
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 67 .g 
S r . - E l Rey (q. D. g.) y en su nombre ^ 
Regente del Reino, ha tenido á bien nornh 1 
el turno 4.* de los establecidos en el art. 41^ 
Ley adicional á la o rgán ica del Poder judicial 
el Juzgado de primera instancia del distrito 
Union, de ascenso, en el territorio de la Ay 
de Manila vacante por pase á otro desti! 
Don Pedro Iruegas y Tobar, á I ) . Je8U8! 
y Romeral, que sirve igual cargo ea la Isabel 
entrada, en el territorio de la misma Audieo '̂ 
r eúne las circunstancias prevenidas en el artí' 
Ley mencionados. De Real órden lo digo á \ 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios * 
á V . E. muchos años . Madrid 13 de Enero deil 
—Balaguer.—Sr. Gobernador General de PiijJ 

Manila 6 de Marzo de 1888. —Gúmplase y! 
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERREBO, 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia 8 de Margo áe 188í 

Parada, loa Oaerpos de la ^aarnicion.— V Í̂UQOU, 
mismos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel D. Nicolás Jarat 
Imaginaria, otro D. Leandro Carreras.—Hospital y p, 
aiones, Cuadro de reemplazo..—Reoooooimieuto deiij 
Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 3.—ívlúsvoa en I 
neta de 6 y l i 2 a 8 de la noohe. Artillería. 

De órden del Ezomo. Sr. General Gobernador.— 
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, Jotih 

Marina. 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

Núm. 152. 
DIREpCION^ D ^ K I O ^ O G R I P I A . 

Bo «awxto se reciba á bordo este adso, déÍ>ei# 
girse loa planos, cartas y derroteros oorrespóndfokÉ 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (fiQSta S.) 

tí 

745. Adopción del eistema uniforme de vallzauK 
para Spithead y sus proximidades y para la entredi 
Paerto de Portsmouth. (A., a. N . , nú.n. 12li703,P 
1887). Conforme se anunció en el aviso núm. 373 de h 
se han efectuado las modificaciones en el valizamient: 
Spithead y de la entrada de Portsmouth, con »rrej.: 
sistema uniforme adoptado en 1883. 

Estas modificaciones están fundadas en la oonside'W 
de que Portsmouth es el puerto de entrada, por 
se conservan las antiguas coloraciones que oaraoteri 
recaladas E. y O.; á saber: al B. negro y blanoo 
hasta Sturbridge Shoal; y al O. rojo y rojo y blsnoo 
la restinga del Mother Bank. 

La boya SE. Princessa es plana, ajedrezada buw 
negra y rematada por un asta con jáula. 

La boya NO. Princessa es cónica negra. 
La boya Bembridge es plana ajedrezada negra y 
La boya Nab Rock ea cónica negra. 
La boya Dean Tail es cónica negra con asta y í 
Las boyas Dean Blbow, Dean y Horse Blbô r i" 

nicas negras. 
La boya Outer Spit es plana, ajedrezada negra y 
Las boyas E. y O. de la milla medida «on 

blancas con asta roja y globo. 
La boya Sand Head es plana, ajedrezada negra y 
La boya E. Stubridge es esfinca á fajas h o r i z o D t 

gras y blancas con asta y rombo. . ji 
La boya O. Sturbridge es esférica á fajas Wrl! 

negras y blancae con asta y triángulo. 
La boya núm. 1 de la restinga del Mother 

nica, roja. 
La boya núm. 2 del Mother Bank es cónica1' 
La boya núm. 2 de la Cuarentena es plana, » 
Las boyas del banco Peel y de Oíd Casse poi»1 

nicas rojas. . 
La boya "West Ryde Middle es esférica á 

tales rojas y blancas, con asta y rombo 
La boya SE. Ryde Middle es plana, ajedreí» 

blanca. . . 
La boya NE. Ryde Middle ea esfróica, á i»Js 

tales rojas y blancas, con asta y triángulo. 
La boya E. Bramble ea plana, ajedrezada roj» 

Entrada del puerto. ,f 
Lado E.—La boya de Boyne es cónica, i*1 

f — _ — a Knoll — ^ 

i 
k 
I 

Q 
si 
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— núm. 1 de la barra es cónica, negra* 
— núm. 3 — — "T 
— núm. 5 — —o uaJflTa 

j ^ j o 0 —La boya de campana de Spit Refage es aje-
íjeísada oegia y blanca. 

^ — Elbow (del recodo) es plana ajedrezada 
«eera y blanca. 

^ — núm. 2 de la barra — — 
— núm. 4 — — — 
— núm. 6 — — — 

Jíota. Se propone c*mbiar próximamente la boya O. 
exterior núm. 2, que indica el fondeadero prohibido delante 
del puerto de Cowes, por ana boya cónica que continuará; 
siendo de color rojo. j 

Carta núm. 220 de la sección I I . 

OCEANO A T L Á N T I C O B E L NORTE. 
Canadá. 

746 Cambios efectuados en algunas luces de la bahía 
de Fandy. (A. a. N . , 12li705. París 1887). Según par-
tioipaa de Ottawa, se haa efectuado los siguientes cambios: 

Isla Partridge.—El aparato de atumioaciou es ahora 
dióptrico y de tercer órdeu. L* luz fija blanca está á la 
misma elevación que antes sobre el nivel del mar, y vi
sible á 17 millas; está eu una linterna de hierro, pintada 
de rojo y colocada en el antiguo faro. 

Head Harbour (Isla O*mpobello).—Aparato dióptrico de 
jaartu órdea; luz fíja blanca, á la misma elevación que 
antas y visible á 13 millas; linterna nueva de hierro, pin
tada de rojo y colocada e i el faro antiguo. 

Swalow's Taii sobre ta isla Grand Manan,— Aparato 
dióptrico de cuarto órdea luz fija blanca, á la misma ele-
Vftoion que antes y visible á 18 millas. 

Véase cuaderno de faros núm. 85, A, págs. 66, 68 y 
70 y carta núm. 589 de la sección I X . 

Madrid 12 de Setiembre de 1887.=El Director, Luis Mar
tínez de Arce. 

Núm, 153. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
Ea cuanto se recib-» á bordo este aviso, deberán cor

regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR DE L A S A N T I L L A S -
Antillas Mayores. 

747. Rectificación de la elevación sobre el nivel del 
«ar de U farola de la isU Gaiebrita. La elevación sobre 
el nivel del mar de la f irola de la isla Oulebrita, es de 
92,6 metros y de e9e modo debe corregirse laj anotada en 
el suplemento primero al cuaderno de faros del Mar de 
•118 Aintillaa, núm. 85 A, pág. 11, publicado por la D i -
reocion de Hidrografía eu 15 de Agosto de 1886. 

Corríjase el suplemento I del cuaderno de faros nú
mero 85 A, páif. 11, y cartas núms 192 y 215 de la 
sección I y 49, 52, 144, 155, 250 y 739 de la sección I X . 

M A R B A L T I C O , 
Alemania. 

'48. Traslación del faro de Düsternbrok. en la bahía 
dÜiT í ^ ' ft- N " DÚM- 123i712. París 1887). El f*ro 
de la»?0 A Düstembrok 8e ha trasladado el 24 de Agosto 

i«87 desde la situicion que ocupaba al extremo NE. 
i puente volante que forma en ese lagar el puerto de 
torpederos. 

Los límites de visibilidad son los mismos. 
^ m a ^ ^ 0 de iároB nÚ!a' 84 A ' Pá«- y cartas "«me. 648 de la sección I y 701 de la I I . 

OCEANO A T L A N T I C O DEL NORTE. 
•7iQ Estados-Unidos. 

«ion L * . J ^ 0 1 ^ 1 0 de aQa 8efi41 de niebia en la esta-
123,714 p <eTo!Le0lQt (Rl0 Hud8üD)- ^ - NM número 
^bíl i l f í 1 ? 1887^ De8de eI 27 de de 1887 se 
quina . Slalaclü Una campana de niebL movida por má-
"bsio T i xna T 8 8,tuada un Pooo mas adelante y hacia £ ael faro de West Point. 
solo to¡.<!,mp08 08oar08 y nebliaos ;8 esta campana dará un 

Vé.. 6 COn in t<^lo8 de 20 segundos. 
86 cuaderno de faros oúm. 85. pág. 118. 

^0 M A C *»B*»«wix»- -^wowr\y;« 
i5088 de .^^'^^ooes ea el tiempo de alumbrado «Je las 

iS^f1168 *e la errada de Swansea. (A., a. 
^ ^an8ft; 1 0: ParÍ9 1887 ) La8 autoridades del puerto 
í ^ r a r á n |Parí10,pan qae el 1-0 de de 1887 

Puerto d JUoe8 áe lo8 muelles de entrada B. y O. 
i ^ laz mi6 ^Wan8ea' ^e la siguiente manera: 

^obe Rr • muel18 del 0 - «^'a^brará durante toda 
uurea • «'o tener en cuenta la época ni estado de la 

f ^ch' eiéCtrÍoa blanoa del muelle del E. se encenderá 
ln el 1 • P ^ a y » «a los muelles 4,»' metros de agua 
T otr08 moc ^ ^ ^ b r e hasta el 1.° de Abril , y durante 
^lle8 _ ^ e s cuando haya 4,3 metros de ag¿a en los 

,1 ^ o d o 0 ^ 0 86 como antes sobre el muelle del 
0 ̂  Din/* u metros de agua en los muelles desde 

eoibre »1 1.° de Abril y durante los otros 

I S L A S B R I T A N I C A S -
Inglaterra (costa O.) 

meses cuando haya 4.3 metros ea dichos muelles. 
Véase el cuaderno de faros núm. 84 B, pág. 114, y 

cartas núms. 62 y 774 de la sección I I . » . : < 
751. Reemplazo del buque de vigilancia de un casco 

por una boy» al NO. del buque-faro de la barra de eq-
trada del Mersey (bahía de Liverpool). A. a. N. , número 
124i716. París 1887.) El vapor de vigilancia -rAlarm» 
que marcaba el casco del < á.ngola>, vapor sumergido á 1,5 
millas al N. 75° O. del buque-f uo de la barra de eatrada del 
Mersey (véase Aviso núm. 257 de 1887), se ha retirado 
y reemplazado por una boya verde que se retirará cuando 
se terminen las obras emprendidas en dicho casso. 

Oarta núm. 233 de la Sección U . e£íp 
Irlanda. 

752. Extensión del banco Buogar á la entrada del 
puerto Sligo. (A. a. N. . núm. 124i717. París 1887.) Lop 
comisarios de los faros irlandeses participan que el banco 
Bnngar, situado al N . de la isla Ooney, se ha exteadido 
2 cables al N . en dirección á la bahía de PJOI Doy. 

Ea su consecuencia, se ha trasladado 2 cables mas. al 
N . la boya que marca el cantil N . de este banco. 

Los buques que entren deben evitar el llevar enfiladas las 
luces de dirección; se recomienda llevar la luz dal B. abierta 
4o al N . de la luz del O. Se llevará rumbo franco para 
pasar el canal cuando la luz del E. demore al S. 55° E. 

Nota. Hasta que se haya practicado un nuevo recono-
oimiento hidrográfico se recomienda que no sé pase este ca
nal sin la dirección de un práctico de la localidad. 

Vé*8e cuaderno de f^ros núm. 84 B, pág. 144, y carta 
núm. 62 de la sección I I . 

Madrid 15 de Setiembre de 1887.=aEl Director, Luis 
Martínez de Arce. 

Núm. 154. 
DIREOOION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R NEGRO-
753. Prácticos tomados en Constantinopla para los bu

ques que se dirijan al Mar Negro y al Mar db Azof. (A. 
a. N . , núm. 122(709. París 1887). El Cónsul general de 
Rusia en Oonstautinopla ha dirigido al Góosu' Fran
cia en esta población la siguiente oomunicaciou: ' ob
jeto de poner término en cuanto sea posible á hs ..¿radas 
que ocasionad la ignorincia e incapacidad de los que se t i tu 
lan prácticos, que los buques extranjeros que se dirigen 
al mar de Azof toman eu Con^tautinopl», el Grobernador 
general de Odesaa, á petición dol G;dfeOTi»dc&'ía«-&5í¿wi1 
suplica á los Oapitanes de buques extranjeros que pongan 
más cuidado en la elección de sus practicas, y que rehu
sen los servicios de los que carecen de los cmocimieatos 
exigidos y sobre todo de los quer no tienen ningún dere
cho al ejercicio legal de este arte.» 

Rusia. 
754. Interrupción momentánea en el fuacionamíento 

\e la sirena de n ebia de Tarkin Hut (A. a. N . , número 
125(726. París 1887). A consecuencia de las reparaciones 
que hay que efectuar en el mecanismo de la sirena de vapor 
del faro de Tarkan Hut, esta sirena deja de funcionar basta 
nueva órden. 

Véase cuaderno de faros núm. 83, pág. 207, y carta 
núm. 101 de la sección I I I . 

A U S T R A L I A . 
Costa E. 

755. Pormenores sobre varios arrecifes en la bahía Ha-
lifax. (A. a. N . , núm. 122(711. París 1887) El Coman
dante del buque hidrógrafo inglés «Paluma», dá los por
menores siguientes sobre verios arrecifes de la bahía Ha-
lifax, al NO. de la isla Maguetic: 

1. ° La Roca Phillips, de corta extensión, cubierta con 
1,8 metros de agua y rodeada de fondos de 14 metros, 
está á 1,66 millas al 8. 61° 30' O. de la cumbre E. de 
la isla Aoheron. 

A consecuencia de esta noticia, se ha borrado de las 
cartas del Almirantazgo británico el bajo de 0,5 de milla 
de extensión que figuraba en ellas al SO. de la isla Acheron. 

2. ° E l arrecife Lorne se compone de dos manchones de 
piedra que existen á 1|6 de milla en dirección S. 75° N . -
E. 75° O. uno de otro. Bi más O., que vela 0,3 de metro 
queda á 1,66 millas al 8. 81° 30' O. de la cumbre de la 
isla RattUsnake. 

Sobre el manchón del E. hay fondos de menos de 1,8 
metros. 

3. ° La restinga Paluma (Paluma Spit), consiste en una 
cadena de manchones de arena y coral, que se extienden 
á una distancia considerable de la costa. El extremo exte
rior queda á 5 millas al S. 45° O. de la cumbre de la 
isla Rattlesnake. 

Carta núm. 524 de la sección V I . 
756. Arrecife ahogado cerca de la punta Bmu, en la 

bahía Keppel. (A. a. N . , núm. 125(727. París 1887.) Se
gún participan de Bnsbane, á 450 metros al N . 30» E. 
del extremo E, de la punta Emú, existe un arrecife so
bre el que no hay más de 0,9 de metro de agua en las 
bajamares de sizigias. 

Se ha fondeado una boya negra delante del extremo de 
este arrecife, en 4,9 metros de agua eu bajamar. 

Oarta uúm. 524 de la sección VI* 

757. Valiza sobre la punta Amity, en la entrada Suc5 
de la bahía Moretón. (A. a. N. , uúm. 125(728. París 1887), 
Según anuncian de Bnsbane, se ha situado una valiza sobre 
la costa N . de la puita Amity; la demora al S. 15° O. d* 
esta valiza, indica en la actualidad los mayores fondos de 
la barra. 

Oarta núm. 524 de la sección V I . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa S.) 

758. Aplazamieato de los cambios proyectados ea et 
alumbrado y señales de niebla de los f^ros de Santa Oata^ 
lina y délos Needlea. (A. a. N. , núm. 125(725. París 1887^ 
Las modifioacioues anunciadas eu el Aviso núm. 322 de 
1887, se aplazan h^sta principiar el año de 1888. 

Véase cuaderno de firos aún. 84, B, págs. 14 y 18,, 
y carta Kúm. 532 de la sección I I . 

Madrid 16 de Setiembre de 1887.=-El Director, L u i ^ 
Martínez de Arce. 

Núm. 155. 
DIREOOION D15 HtüROG-RAPIA. 

En cuanto se recioa á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cantas y derroteros oorrospondieutes. 

M A R DEL NORTE. 
Noruega. 

759. Nuevos firos de Tuoraberg y de Eugels^olmu 
(A. a. N . , núm. 125,721. París 1887). La luz de Tnors-
berg, cerca de Prosgruad (vé^se Aviso n.0 481 de 1887), 
se encenderá el 1.° de Octubre de 1887; est* luz de ga
solina, altaraativamaate roja y blanca, y que puede verse 
entre el S. 47° O. y el N 70° B. por el O. y ei N. Está 
elevada 4 metros sobre el nivel del mir , / es visible 4 
5 millas. Duraciou del alumbrado: del 15 de Agwto al 
30 de Abril 

Situación: 59 0 7' 20" y 15 0 48' 58" E. 
La luz de Eageisholm, eu el Risholanund (véase Avisa 

núm. 478 de 1887), se euceaderá también el 1.° de Oc
tubre de 1887; es uaa luz de gasolina, alternativameote roja 
y blanca y que puede verse entre el N . 16° E. (costa O. 
de Andabelo) y el S. 72' O. por el B. y por el S., im 
última marcación pasa por el N . de Aadabelo y al S. da 
la percha de b;i^ro del Risholtasuad. 

Tiene dr..."'. ' on esta luz 8 metros sobra el nivel del 
mar y r ^lhP,flna8- V ' " ^ ¿ > » r w n , ¡ J V 

ó de Marzo 18b8.—üumplase y expi
al efecto las órdenes oportuníts. 

fiNiSTERiT)—Í)E ULTRAMAR.—N.0 59.—Excmo. 
—El Sr. Ministro de Ultramar dice al de Estado, 

: pcm f^ba ¡o ^ i ? ' ^ T 0 ' ' v Sr.—En atenebra V- x á í f f i á á . rans 15CM;. ÍUZ Qt 
derkalv (vé^se Aviso núm. 725 de 1887), parecer* 
deste los rojos cuando demore entre el 8. l[4 80. (i&'doi, 
B . del sector bknoo) y el S. 2 0 ° O. (iado E. de Sfibrefe 
Havneholm). 

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 248, y oarUc 
números 229 y 527 de la seacion I , y números 776 y 
780 de la sección I I . 

761. Alumbrado de un nuevo faro en Slomvaar (islt 
Rost). (A. a. N . , núm 125(723. París 1887). díl nuevo 
faro de SkmvaBf, isla R)3C (véase Aviso núm. 479 de 
1887), se eaceudera el 1.° de Ouubra de 1887. Sera gi
ratorio y dará dos destallos eu sucesión rápida cada 30fe 
segundos. La elevación de la luz sobre el nivel del mar 
será de 50 metros, alcance 22 millas; aparato de i l m m A -
ciou de primer órden: duración del alumbrado: desde el 
15 de Agosto al 30 de Abril. 

Situación: 67° 24' 20'• N . y 18° 6' 18,t E. 
Agréguese al cuaderno de faros nú a. 84 A. pág. 260^ : 

y carta núm. 229 de la, s e c c i ó n I . 

I S L A S BRITANICAS. 
Islas Sorliugas ó Sciily. 

762. Nuevo faro de la isla Round. (A. a. N . , nó^ 
mero 125l724. París 1887). El faro de la isla Round (Re^ 
donda), que debía haberse inaugurado en el transcurso del 
otoño v'e 1887 (véase Aviso núm. 325 de 1887), se en-» 
cenderá eu Noviembre.. 

Eu dicho mes se encenderá eu el nuevo faro una lúa 
potente que dará un destello rojo de unos 5 segundos d» 
duración cada medio minuto. Se avisará en cuanto se haya 
encendido dicha luz. 

Situación: 49° 58' 43" N . y 0o 6' 42" O. 
Véase cuaderno de faros núm. 84 B, páj . 4 y carta, 

núm. 220 de la sección I I . 

OCEANO A T L A N T I C O DEL NORTE. 
España (Uosta O.) 

763. Boya en el puerto de Bayona (Uía de Vigo) S»^ 
gnu participa el ingeniero encargado del servicio marítima 
de la provincia de Pontevedra, el día 13 de Setiembre fué 
retirada de su emplazamiento ('y transportada á tierra, la 
boya medelo F que mareaba el bajo de Puerta Real en 
el puerto de Boyana, ría de Vigo, con objeto de proceder 
á su reparación y pintado, quedando eu su lugar un bo
coy de color que marque dicho bajo hasta que pueda reins
talarse en él la boya citada. 

Carta núm. 124 y plano núm. 198 de la sección I L 
Madrid 19 de Setiembre de 1887.=—El Director, Lui» \ 

Martínez de Arce. ^ , 

-4 
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Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente y en virtud de providencia del 

Sr. Ministro Jefe de la Sección 2 . ' de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. J o a q u í n Tavira y 
Acosta, Subdelegado que fué de Leyte, su apoderado 
ó herederos si hubiese fallecido, para que dentro 
<del término de diez dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la «Gaceta oficial», com
parezca en esta Secretaría general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos deducidos en la cuenta del Tesoro provincial, 
correspondiente al mes de Junio de 1877; en l a 
inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se da rá al expediente el t rámite que proceda, 
pa rándo le el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 2 de Marzo de 1888.—El Secretario ge
neral.—P. S., Pedro Pavés . 1 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D . Alejandro Ledesma, 
Interventor que fué de la Pampauga, su apoderado 
6 herederos si hubiese fallecido, para que dentro 
del término de seis dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la «Gaceta oficial», com
parezca en esta Secretar ía general, á objeto de recoger 
y contestar el pliego de los reparos deducidos en 
í a cuenta del Tesoro de dicha provincia, corres
pondiente al 2.° trimestre de 1886-87; en la inte
ligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se d a r á al expediente el t rámite que proceda, 
p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar. 

Manila 2 de Marzo de 1888.—El Secretario ge
neral.—P. S., Pedro Pavés . 1 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita. Dama y emplaza á D. Luis de Quesada y 
Goyoso, Subdelegado que fué de Leyte, su apoderado 
d herederos si hubiese fallecido, para que dentro 
del término de diez dias, cootados desde la publi-
Tar,in» 1P *-> anuncio en la «Gaceta oficial», com
parezca en esta Secretar ía general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos deducidos en la cuenta del Tesoro provincial 
de dicha provincia correspondiente al mes de Mayo 
de 1887; en la inteligencia que de no hacerlo dentro 
del espresado plazo, se da rá al espediente el trámite 
que proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 2 de Marzo de 1888.—El Secretario ge
neral P. S,, Pedro Pavés . 1 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de est& Tribunal , se 
cita, llama y emplaza á D. Alejandro Ledesma, 
Interventor que fué de la Pampanga, su apoderado 

4 6 herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de diez dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca 
en esta Secretar ía general, á objeto de recoger y 
contestar el pliego de los reparos deducidos en la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia correspondiente 
a l 3.er Trimestre de 1886-87; en la inteligencia que 
cíe no hacerlo dentro del espresado plazo, se da rá 
«1 espediente el trámite que proceda, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

manila 2 de Marzo de 1888. E l Secretario ge
neral.—P. S., Pedro Pavés . 1 

Providencias judiciales. 
Don Gonzalo Marzaco y Acebal, Juez de primera instancia 

del Juzgado del Distrito de Qaiapo por sustitución regla-
mentarí», que de estar en pleno ejercicio de sus fanciones. 
yo el infrascrito Escribano doy íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigo ausente 

nombrada Lacia, para que dentro del término de 9 dies, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado para 
prestar declancion en la causa núm. 5145, apercibida que 
de no verificar su presentación dentro del término marcado 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Qaiapo 29 de Febrero de 1888.—Gonzalo Mar-
«ano.—Por mandado de su Sría., Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, Hamo y empiezo á loa testigos ausen
tes nombrados Adriano, Estefanía, Damiana, y dos jóvenes 
compañeros de aquellos que han sido criados de D.a Grervasia 
Kosario y Ventura, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado 

' ^Müta prestar declaración en la causa núm. 5188; apercibidos 

que de no verificar la presentación ele los mismos dentro 
del término marcado la pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Qaiapo 6 de Marzo de 1888.—Gonzalo Marzano. 
" P o r mandado de su Sría., Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Jaez de primera instancia del 
Distrito de Binondo recaída en loa autos de concurso volun
tario promovidos por el chino Marcelo Tan-Joco, se cita, 
á junta general de acreedores para el dia diez de Abril 
próximo á las once de su mañana en la Audiencia del 
Jnzgsdo á fin de que loa que posean créditos contra dicho 
Tan Joco se presenten por sí ó por medio de apoderado á 
los fines consiguientes á su derecho. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento, 
Jazgado de Binondo y oficio de mi cargo á 6 de Marzo 

de 1888.=-Rafael G. Llanos. 

Don Manuel León Escobar; Juez de primera instancia 
de esta provincia de Camarines Norte, que de estar 
en el pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplezD al procesado 

ausente Valeriano Dar, indio, natural del pueblo de Pa-
raoale, empadronado en el barangay núm. 20 de D. Ma
riano Villaluz, del pneblo de Labo, casado con hijos, no 
sabe leer ni escribir, hijo de Mariano y María de la Craz, 
ya difuntos, para qae dentro del término de treinta diaa, 
desde la pablicscion en la «Gaceta oficial > de Manila, se 
presente en este Jnzgado ó en sus cárceles para responder 
los cargos que contra el resultan en la causa núm. 589 por 
hurto, que de hacerlo así le oiré y administraré jasticia y 
en caso contrario sustanciaré dicha causa en su aaseacia 
y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho haya 
lagar. 

Dado en el Juzgado de D et^á 3 de Febrero de 1888.= 
Manuel León. 

D. Raymundo Paig y Duran, Jaez de 1.a instancia de 
esta provincia de Tayebas, que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edic

tos al fágante Ambrosio Labarro, casado, de 18 años de 
edad, natural y vecino de Lucena de esta provincia, para 
que en el término de 30 dias contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de dicha 
provincia para los efectos en la causa núm. 3104 seguida 
contra el mismo por robo, bajo apercibimiento de pararle 
los perjuicios que en derecho baya lugar en caso contrario. 

Dado en Tayabns á 29 de Febrero de 1888.=-=Raymundo 
Puig.—tot mandado de su Sría., Anselmo Lachica. 

Por providencia del Sr. Juez de I a instancia de eska 
provincia dictada en la causa núm. 3162 contra D. Fa
biano Moreno por malversación de fondos del Estado, se 
cita, llama y emplaza á Plácido Ranio, Vicente Mendoza 
y Petrona Dimatulac vecinos de Candelaria, para que en 
el termino de nueve dias contados desde la publicación 
de los edictos comparezcan en este Juzgado á declarar 
en dicha causa. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 29 de Febrero de 
1888.=:Anselmo Lachica. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
esta provincia de dos de los corrientes dictada en una ins
tancia presentada por Agustín Pelayo, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se consideren con derecho á opo
nerse á la declarscion de propiedad por el mismo solici-

" tado de un puesto de terreno situado en el barrio de Bu-
nuhan del pueblo de Pila parte inculto y parte regadío, 

' siendo el inculto de cinco cavanes de paláy de semilla y el 
regadío de un cavan y seis gantas también de semilla y 
lindan ambos por Norte y Este con el rio denominado 
Bancabanca, por Sur con el regadío de Prudencio Bambao 
y por Oeste con el de D. Juan Francia separados por 
medio de una zanja, á fin de que dentro del término de 9 
dias que empezarán desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto, formulen su oposición en debida forma ante 
este Juzgado. 

Escribanía de la Laguna á 3 de Marzo de 1888.—Pa 
blo Santos.=V.o B.c=Marcelino Manteca Varona. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia 
de esta Capital deJCebú, que de estar en el ejercicio de 
sus funciones, yo el Escribano público doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

Bonifacio Talud, natural y vecino del pueblo de Borbon, 
soltero, de 25 años de edad, labrador, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en este Jazgado, á declarar en la 
causa núm. 5010 por eatafa con faiaificacion; en la inte
ligencia que de hacerlo así, le oiré y le administraré 
justicia, pues de lo contrario aeguiré sustanciando dicha 
causa en sa ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado ea Cebú á 20 de Febrero de 1888.—Adolfo Gar
cía de Ca8tro .=Por mandado de su Sría., Vicente Franco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
Juan Gorre, natural y vecino de esta Ciudad, soltero, de 
22 años de edad, de oficio escribiente, para que ea el 

término de treinta dias, á contar desde la publica^ 
de este edicto, se presente en este Juzgado ó en U oáA 
pública de este distrito, á contestar los cargos que ie 
saltan en la causa núm. 5010 por estafa con falsifioíc^ 
en la inteligencia que de hacerlo así, se le oirá y le 
ministrará justicia, pues de lo contrario seguiré suŝ  
ciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, pa rá^ i 
loa perjuicioa que hubiere 'ugar. 

Dado en Cebú á 20 de Febrero de 1888.=Adolfo §x 
cía de Castro.=Por mandado de su Sría., Vicente Fr»^ 

Don Roaalio Pajarillo Zenarosa, Juez de primera instanoj. 
de esta provincia de Camarines Norte, por 8U9titnci0l¡ 
reglamentaria, que dfl estar en el pleno ejercicio de ^ 
funciones, yo el isfiasorito Escribano actuario doy 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ^ 

senté Juan Abilado, soltero, cuadrillero que fué de 
cabecera, natural y vecino de la misma, para que dentu 
del término de treinta dias, contados desde la inserc^ 
de este edicto en la «Gaceta oficial» de Manila, se presentj 
en este Juzgado ó en sus cárceles para lesponder á 1̂  
cargos que contra él resultan en la causa núm. 57"! 
guida contra el mismo por infidelidad en la custodia ^ 
presos, pues que de hacerlo así, le oiré y administr,,; 
justicia y en caso contrario sustanciaré y fallaré dicln 
causa en au ausencia y rebeldía, parándole los perjui0i[S 
que en derecho haya lugar. 

Dado en el Jazgado de Daet á 22 de Febrero de 1888, 
—Rosalio Pajarillo Zenarosa.—Por mandado de sa Sría 
Pablo Evaristo Hernais. 

Don Juan de Ascanio y Nieves, Juez de primera Im. 
tanoia de la provincia de Cavite, qae de estar en el 
pleno ejercicio de sus fanciones, yo el presente EscribaDo 
doy fé. 
Por el preaente cito, llamo y emplazo al ayudante d» 

máquina D. José Sixto, vecino de este Puerto, testigo ei 
la cauaa núm. 4804 que se instruye en este Juzgado con
tra D. Ramón Fernandez por el delito de injuria, pan 
que en el término de nueve dias, á contar desde la pu-
blioacion del presente en la «Gaceta oficial» de Macil̂  
comparezca en este Juzgado á declarar en la cxpresadi 
causa, apercibido que de no hacerlo así, le parará los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 2 de Marzo de 1888.—Juan de As
canio.—Por mandedo de su Sría., Pedro Paig. 

Don Lorenzo Salszar y Castro, Juez de primera instanoii 
irterino de esta provincia de Nueva Ecij», que de estar 
en el ejercicio de sus funciones, yo el presente Escri
bano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por el l.o, 2.o 

y último pregón á Justo de los Reyes, indio, casado, di 
unos 40 efios de edad, natural del pueblo de 8. Rafael d» 
la provincia de Bulacan, vecino de S. Quintín de ésta, em
padronado en la cabtceiía núm. 31 á cargo de D. Gre
gorio Francisco, de oficio labrador, para que dentro de 3D 
dias, contados desde la publicación del presente, compi-
rezca en este Juzgado ó en sus cárceles, á fin de CCDM* 
tar los cargos que contra el mismo resultan en la ww* 
criminal núm. 4562, seguida contra dicho individuo y 
por juego prohibido: apercibido que de no serlo, ae 
ciará y tallará la causa en su ausencia y rebeldía, para 
loa perjuicios consiguientes. 

Dado en S. Isidro á 28 de Febrero de 1888.—LorecK 
Salpzar. 

D. Evaristo Puno y Navarro, Juez de 1 a instancia 
riño de esta provincia, que de eítar en pleno ejeroicn 
de sus funciones yo el infrascrito Escribano dá fé. ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo por la . 2.ay j 

vez al procesado ausente Justo Toquial, natural de á. 
nando provincia de üuion y vecino de Pura de est»! ^ 
barangay de D. Benito Caratiqnit, para que en el tén^ 
de treinta dias contados desde la inserción de este e _ 
en Ja «Gaceta oficial» de Manila, se presenten á este ^ 
gado ó en las cárceles de esta provincia, á oonte80 0 , 
cargos que contra el mismo resultan de la causa o- , . 
sobre lesiones. Si así lo hiciere le oiré y adminiatra^ 
ticia ó en caso contrario sustanciaré dicha causa en su ^ 
cia y rebeldía parándole los perjuicios que ea dereo 

biere lugar. oAOj ja iSgn 
Dado en el Juzgado de Tarlac á 2 de Marzo de w 
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Evaristo Puno.=»Por mandado de su Sría., Jo80 
muceno. 

Con 
C 

— 
Don Fermín Verdú y Alvert, Juez de VÚ™*1* l*L$ 

de esta provincia de Pangasinan, de cuyo actual ej 
de sus.fanciones, yo el presente Escribano doy ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ciriaoo '**3(jeli 

para que por el término de nueve dias, contando ^ ¿ 
publicación del presente edicto, en la «Gaceta oíl0lreDl 
Manila, se presente en este Jazgado para decla1*^ 
causa núm. 9807 contra desconocidos por robo 60 C J 
apercibido que de no hacerlo ae le pararán los p 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 1.° de Marzo de l ^ ^ *-"-.̂ ' 
Verdú.=-Por mandado de au Sría., Santiago GueV 
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